
 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 050013110-007-2022-00333-00 
Ref. Liquidación Sociedad Conyugal  

Interlocutorio N° 623 
 
Mediante auto del doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), se admitió la demanda 
de liquidación de sociedad conyugal promovida por la señora   FLOR ANGELA 
ARROYAVE POSADA identificada con cc No. 32.393.423 en contra del señor  RAFAEL 
ANGEL RIOS BERRIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.757.283; el 
pasado catorce (14) de julio, el apoderado actor, allegó correo solicitado la corrección 
de dicha providencia toda vez que el nombre del demandado es  RUBEN DARIO SOTO 
MARULANDA  identificado con cc 71.757.283 y no como erradamente se indicó en 
dicho auto. 
 
Considerando lo solicitado en el párrafo anterior, expresa el artículo 286 del Código 
General del Proceso que:  
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.”.   
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda de fecha doce (12) de julio de 
dos mil veintidós (2022), que admitió la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL promovida por la señora FLOR ANGELA ARROYAVE POSADA 
identificada con cc No. 32.393.423, en el sentido que el nombre correcto del demandado 
es RUBEN DARIO SOTO MARULANDA identificado con cc 71.757.283 y no RAFAEL 
ANGEL RIOS BERRIO como erradamente se indicó. 
 
SEGUNDO:   El auto admisorio de la demanda de fecha doce (12) de julio de dos mil 
veintidós (2022), sigue siendo válido en todas sus partes. 
 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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